
 

 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

    

Radicado 05001 31 03 020 2024 00010 00 

Proceso Ejecutivo conexo al 2021-00158 

Demandante Olga Lucia Zapata Vasco y otro 

Demandado Ana Sofía Restrepo Morales  

Decisión Libra Mandamiento de pago 

 

Considerando que la solicitud de ejecución a continuación se ajusta a los 

parámetros descritos en el artículo 306 del C.G.P, configurando, por tanto, una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible, en los términos del artículo 

422 del Código General del Proceso, el Juzgado,  

 

Resuelve: 

 

Primero: Librar mandamiento de pago a favor de Olga Lucia Zapata Vasco y 

Hernán Jaime Franco Ospina en contra de Ana Sofía Restrepo Morales y 

Constructores T.R. Asociados S.A.S., por la siguiente suma de dinero:  

 

 DIECISÉIS MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL 

OCHOCIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS ($16.882.888), por 

concepto de la condena contenida en la providencia de segunda 

instancia del pasado 26 de octubre de 2023, actualizada conforme al IPC 

desde el 18 de septiembre de 2020 a la fecha de pago efectivo de la 

obligación.  

 

Segundo: Adviértase a la parte demandada que dispone del término de cinco 

(5) días para pagar el capital y de diez (10) días siguientes a la notificación del 

mandamiento ejecutivo para proponer excepciones de mérito. 

 

Tercero: Notifíquese el contenido del presente auto a la parte demandada, por 

estados, de conformidad con lo establecido por el artículo 306 del Código 

General del Proceso.  



 

 

Cuarto: Reconocer personería a la abogada Irma Lucía Monsalve Cataño 

identificada con la T.P. Nº 95.876 del C.S.J., para que represente a la parte 

demandante, en los términos del poder conferido.  

 

Notifíquese  

 

Omar Vásquez Cuartas  

Juez 
FP 
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